
 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00383 00 

 

 

A fin de dar continuidad al proceso, se requiere NUEVAMENTE a la parte 

actora para que se sirva adelantar las diligencias necesarias para practicar 

las medidas cautelares decretadas, específicamente la radicación del 

oficio No.421 de 2021 dirigido a RAPPI S.A.S. En caso de encontrarse 

perfeccionadas, se le requiere para que proceda con la notificación de la 

contraparte. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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